
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2018-00638-00 
Demandante: MUNDO CROSS LTDA  
Demandados: ELKIN ANDRÉS VARGAS MOSQUERA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante proveído del 18 de octubre de 2018 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de MUNDO CROSS LTDA contra ELKIN ANDRÉS 
VARGAS MOSQUERA, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que 
debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 20 del C1 del expediente digital al demandado se le notificó personalmente 
de la orden de pago el 16 de junio de 2023, esto es, dos días hábiles siguientes al envío del correo 
electrónico, conforme lo previsto por la Ley 2213 de 2023, dejando vencer el término concedido para 
pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 18 de octubre de 2018 a favor de MUNDO CROSS LTDA 
contra ELKIN ANDRÉS VARGAS MOSQUERA. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($635.000.oo). En firme el presente auto 
procédase a realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. – Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:                   Declarativo No. 680014003022201900363.00  
Demandante:           EVANGELINA PRADA CAMACHO 
Demandado:          JAIRO PRADA CAMACHO Y OTROS 

   

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga,  treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

I.- ASUNTO 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por 
la parte demandante contra la providencia del 2 de mayo de 2023.  

 

II.- ANTECEDENTES 
 

1.- Del recurso de reposición 
 
Refirió el extremo demandante que el 31 de marzo de 2022 se nombró curador ad-litem y fue 
comunicado de su nombramiento el 19 de abril siguiente, empero no puede achacársele a la 
parte el impulso procesal subsiguiente, pues es responsabilidad del despacho ordenar su relevo, 
sobre todo porque no se precisó la fecha y la hora en la cual debía concurrir a las instalaciones 
del juzgado para materializar su posesión como auxiliar de la justicia. 
 
Asimismo, refirió que el numeral 1º del artículo 317 del CGP advierte que no puede efectuarse el 
requerimiento definido en la norma estando pendiente por consumarse medidas cautelares y en 
el proceso desde el 6 de julio de 2021 se había pedido resolver sobre una cautela y el juzgado 
ningún pronunciamiento realizó 
 

III.- CONSIDERACIONES 
 

3.1.- Solución del recurso de reposición. 
 
Analizados los argumentos de la parte recurrente se advierte la viabilidad del remedio horizontal 

presentado contra el auto que decretó la terminación del proceso por la figura del desistimiento 

tácito.  

  

En efecto, razón le asiste al apoderado del extremo activo al señalar que no debió terminarse el 

proceso por desistimiento tácito por la senda del numeral 2º del artículo 317, pues si se ve el 

envío del mensaje de datos dirigido al curador designado fue ejecutado por el juzgado el 18 de 

abril de 2022 (archivo 22), luego el impulso procesal debió ser jurisdiccional en tanto al dirigirse el 

mensaje de datos a la bandeja de correo del auxiliar de la justicia no quedaba más camino que 

indagar por la judicatura si por su silencio debía ser castigado, por omitir su encargo y proceder a 

su relevo por mandato del numeral 7º del artículo 48 del CGP, inacción que no puede ser 

endilgada a la parte por el deber de rectoría del proceso contemplado en el inciso 1º del artículo 

42 del CGP que recae en los jueces.  

 

Por ello, “(…) al margen de haber transcurrido el lapso ahí establecido, no es dable imponer dicha 

sanción cuando el estancamiento de la encuadernación proviene de una negligencia del 
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funcionario que la tiene a cargo, por cuanto la contabilización no es de manera objetiva, sino que 

es de cara a las particularidades de cada caso(…)” (CSJ STC4818-2023). 

  

Así, el término que contempla el numeral segundo del artículo 317 del Código General del 

Proceso no puede contabilizarse de forma objetiva, faltando en la decisión recurrida el estudio de 

las cargas propias de la parte para lograr la celeridad procesal añorada, pues la norma es clara 

en establecer que el proceso deberá permanecer inactivo en secretaría del despacho durante una 

anualidad sin realizarse actuación de parte u ordenarse de oficio para así producir tales efectos 

extintivos, cosa que aquí no ocurrió. 

 

Colofón de lo anterior, se revocará el auto recurrido y, en su lugar para darle continuidad al 

proceso.   

 

IV.- DECISION 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,  

 
RESUELVE 

 
REPONER el auto proferido el 2 de mayo de 2023, por las razones aquí enunciadas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
La Juez,    

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN     
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2022-00353-00 
Demandante: JAIRO SILVA GONZÁLEZ 
Demandado: EDWIN ANDRÉS AMAYA SILVA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Mediante proveído del 11 de agosto de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de JAIRO SILVA GONZÁLEZ contra EDWIN ANDRÉS 
AMAYA SILVA, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debía 
cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 06 del C1 del expediente digital, al demandado se le puso en conocimiento 
el contenido del mandamiento de pago a través de aviso el 14 de junio de 2023, dejando vencer el 
término concedido para pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones.  
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 

procederá en tal sentido. 

 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 11 de agosto de 2022, a favor de JAIRO SILVA 
GONZÁLEZ contra EDWIN ANDRÉS AMAYA SILVA. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.   
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
seiscientos noventa y cinco mil pesos m/cte. ($695.000,00). En firme el presente auto procédase a 
realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2022-00454-00 
Demandante: RICARDO BELTRÁN CARRILLO  
Demandados: GLORIA BELTRÁN CARRILLO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante proveído del 13 de octubre de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de RICARDO BELTRÁN CARRILLO contra GLORIA 
BELTRÁN CARRILLO, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que 
debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 08 del C1 del expediente digital a la demandada se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 21 de junio de 2023, esto, a través del correo electrónico del 
despacho y dejó vencer el término concedido para contestar la demanda en silencio, sin proponer 
excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 13 de octubre de 2022 a favor de RICARDO BELTRÁN 
CARRILLO contra GLORIA BELTRÁN CARRILLO. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($4.368.000.oo). En 
firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. – Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Prueba extraprocesal No. 680014003022202300023.00  
Demandante:           HILDA ÁLVAREZ NUÑEZ 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por extemporáneo se RECHAZA el recurso de reposición interpuesto por la abogada de la parte 
demandante contra la providencia del 27 de enero de 2023, notificada por estados el 30 de ese 
mismo mes y año, por cuanto los tres días que señala el inciso tercero del artículo 318 del CGP 
acaecieron el 3 de febrero de 2023 y el recurso fue presentado el día 7 de febrero. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 La Juez,    
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN     
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00147-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  ELIECER SÁNCHEZ CAMARGO  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 4 de mayo de 2023 este despacho, libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ELIECER 
SÁNCHEZ CAMARGO, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que 
debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 09 del C1 del expediente digital, al demandado se le notificó personalmente 
de la orden de pago el 17 de mayo de 2023, esto es, dos días hábiles siguientes al envío del correo 
electrónico, conforme lo previsto por la Ley 2213 de 2023, dejando vencer el término concedido para 
pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 4 de mayo de 2023 a favor del BANCO DE BOGOTÁ 
S.A. contra ELIECER SÁNCHEZ CAMARGO. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($4.972.000.oo). En 
firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. – Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022202300207.00  
Demandante:           ÁLVARO PINTO ANAYA 
Demandado:          BELISARIO PINTO ANAYA 

   

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

I.- ASUNTO 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra la 
providencia del 10 de mayo de 2023.  

 

II.- ANTECEDENTES 

 

1.- Del recurso de reposición 

Refirió el extremo demandante que debe librarse orden de pago en el caso concreto, por cuanto el 
documento presentado contiene una obligación clara, consistente en pagar una suma de dinero, autónoma 
de su negocio causal, en el que se distingue quién es su acreedor y deudor. 
 
Indicó que la obligación que pretende demostrar es expresa al tratarse de un escrito firmado sin ningún vicio 
de su voluntad y autenticado en una notaría por las partes con lo que no podría ponerse en duda su 
autenticidad y que el pago de $35.000.000 que el demandado debía realizar en un lapso no superior a 6 
meses contados a partir del 13 de junio de 2022 corresponde al saldo de una deuda que fue saldada en 
parte con el abono que este realizó por $45.000.000, de lo que se desprende su exigibilidad en tanto a la 
fecha el plazo se encuentra vencido y de contera es clara su morosidad. 
 

III.- CONSIDERACIONES 
 

3.1.- Solución del recurso de reposición. 
 
Analizados los argumentos de la parte recurrente no logran derrumbar la decisión que negó el mandamiento 

ejecutivo, pues para que el documento aportado tenga mérito ejecutivo, de conformidad con el artículo 422 

del CGP, debe contener una obligación expresa, clara y exigible, sin que haya lugar a equívocos o dudas 

en cuanto a la obligación cuyo cobro se quiere, es decir, que pueda predicarse tal calidad sin acudir a 

deducciones indeterminadas. 

 

Así lo ha establecido la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia: 

 

“(…) Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, relativos a tratarse de un documento proveniente del deudor o de su causante 

en donde conste una obligación clara, expresa y exigible, por supuesto se trasladan a los títulos valores 

y, en esa medida, si el instrumento no satisface tales presupuestos, no puede seguir adelante el cobro 

coercitivo (...)”. 

 

“(…) La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, 

inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera que no sea oscuro con 

relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 

obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto 

el préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo (…)”. 

 

“(…) La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación debe ser explícita, no 

implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las preguntas asertivas. No se trata de que no 

haya necesidad de realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, por cuanto 

lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo expreso no puede ser exigido 
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ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. 

Y es exigible en cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición cumplida (…)”. 

 

Y al punto viene lo anterior, pues para interpretar el escrito del que pretende deducir su naturaleza ejecutiva 

es necesario hacer un esfuerzo racional y probatorio acerca del cumplimiento del contrato de compraventa 

que subyace a dicho pacto negocial, para así establecer una obligación clara, expresa y exigible, 

circunstancia que rompe con la esencia de la acción ejecutiva. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que allí se alude a que el deudor es supuestamente comprador de un 

inmueble y de un abono que al parecer él realizó, de los que no se tiene certeza con los anexos de la 

demanda, por consiguiente, el documento por sí solo no revela la intención inequívoca de someter bajo su 

influjo al deudor a realizar una obligación de hacer en beneficio del acreedor. 

 

Colofón de lo anterior, se mantendrá la decisión cuestionada.   

 

IV.- DECISION 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga,  

RESUELVE 

NO REPONER el auto proferido el 10 de mayo de 2023, por las razones aquí enunciadas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 La Juez,    

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN     
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